
INFORME DE SECRETARÍA. Palmira (V), diciembre 14 de 2023. A despacho 
informando que, a la fecha, la Comisaría de Familia de Florida (V) no ha atendido 
al oficio No. 406 del 31 de agosto del año cursante, pese a que se volvió requerir 
a través de correo electrónico y que se ha efectuado conversaciones telefónicas 
y a través de whatsaap. Sírvase proveer. 

JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario 
 

 
República de Colombia 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Palmira - Valle del Cauca 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
Palmira - Valle del Cauca, 14 de diciembre de 2023 

Auto Interlocutorio. No. 2031 
 

Proceso: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Demandante: YADI LANDRES HERNANDEZ 

Demandado: SILVIA ELENA PÉREZ CAMUES 

Radicación: 765203110001 2021-00305-00 

 
Evidenciado el informe secretarial y en vista de que a la fecha, el señor 
Comisario de Familia de Florida (V) no ha dado cumplimiento ni se ha 
pronunciado respecto al oficio No. 406 del 31 de agosto de 2023 en el cual se le 
solicita que “(…) se sirva remitir a la menor brevedad posible la totalidad del expediente 

administrativo de Restablecimiento de Derechos tramitado en su dependencia, de los 

menores JAFER y SAEMY HERNANDEZ PÉREZ”; lo anterior, pese a los diversos 
requerimientos telefónicos efectuados por el despacho. 

  

En consecuencia, se le requerirá por única vez para que se pronuncie en 
cumplimiento al precitado oficio dentro de las cuarenta y ocho (48) horas corridas 
siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de aperturar el 
correspondiente proceso de desacato por sustraerse del cumplimiento de una 
resolución judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del decreto 
2591 de 1991. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE; 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR al señor COMISARIO DE FAMILIA DE FLORIDA (V), 
para que sin más dilaciones y en el término de cuarenta y ocho (48) horas 
corridas siguientes a la notificación de la presente providencia, se sirva dar 
cumplimiento al Oficio 406 del 31 de agosto de 2023. 
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ADVIÉRTASE que, en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado, se dará 
APERTURA al INCIDENTE DE DESACATO en contra suya, de acuerdo con 
las previsiones del artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 y al tenor de la 
Sentencia C-367 de la Corte Constitucional. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente proveído por el medio más expedito. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez 

 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 

Juez 
 

 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 
En estado No. 098 de hoy 15 de diciembre de 2023, notifico 
a las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
 

JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO  
Secretario 
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